
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
23211 Resolución de 4 de noviembre de 2025, de la Universidad de León, por la que 

se publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario en 
Entrenamiento y Rendimiento Deportivo.

El plan de estudios del Máster Universitario en Entrenamiento y Rendimiento 
Deportivo fue publicado por Resolución de 5 de junio de 2018 en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 29 de junio de 2018.

Conforme a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad, la Universidad de León tramitó una 
modificación sustancial, en el curso académico 2024-2025.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.4 del citado Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, ha resuelto publicar la modificación del plan de 
estudios, según anexo adjunto.

León, 4 de noviembre de 2025.–La Rectora, Nuria González Álvarez.

ANEXO

Máster Universitario en Entrenamiento y Rendimiento Deportivo por la Universidad 
de León

Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Código RUCT de la titulación: 4315590

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos

Obligatorias (O). 16

Optativas (Op). 20

Prácticas Externas (PE). 15

Trabajo Fin de Máster (TFM). 9

 Créditos totales. 60

Plan 2025

Asignatura Tipo de materia Semestre Créditos ECTS

Curso 1.º

Desarrollo profesional y mercado laboral. O 1 4

Tendencias actuales en entrenamiento. O 1 4

Cuantificación y control de las cargas de entrenamiento. O 1 4

Metodologías de análisis del rendimiento. O 1 4

Valoración de las capacidades físicas en deportistas de rendimiento*. Op 1 4
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Asignatura Tipo de materia Semestre Créditos ECTS

Evaluación de la técnica deportiva*. Op 1 4

Análisis táctico del rendimiento y elaboración de informes*. Op 1 4

Ayudas a la preparación del deportista*. Op 2 4

Readaptación funcional del deportista*. Op 2 4

Liderazgo, coaching y dirección de competición*. Op 2 4

Formación y entrenamiento en edades tempranas*. Op 2 4

Mujer y deporte de competición*. Op 2 4

Inglés aplicado al entrenamiento y rendimiento deportivo*. Op Anual 4

Prácticas Externas. PE Anual 15

Trabajo Fin de Máster. TFM 2 9
* Para obtener el título el/la estudiante deberá superar 20 créditos ECTS del total de 36 créditos ECTS optativos ofertados.

Las asignaturas optativas podrán, por circunstancias excepcionales, sufrir 
modificaciones, siempre que lo autorice el Vicerrectorado con competencias en 
ordenación académica y con anterioridad al inicio del curso académico.

Para ampliar información acerca de este plan de estudios se puede acudir a la 
página web de la Universidad de León: http://www.unileon.es
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